
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Chiquinquirá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Subsanada la demanda y como quiera que el documento presentado para 

recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la 

demanda cumple con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 

mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. Por lo expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL RESERVA DEL NOGAL y en contra de MARTHA ROCIO PADILLA GONZÁLEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

a. 

CONCEPTO AÑO VALOR EXPENSA COMÚN 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/01/01 $ 34.531 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/02/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/03/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/04/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/05/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/06/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/07/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/08/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/09/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/10/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/11/01 $ 111.300 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 2020/12/01 $ 111.300 

 

b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 

Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación. 

c. Por las cuotas de administración ordinarias que en lo sucesivo se 

causen más sus intereses. 
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CLASE EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga. 

 

TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima, de conformidad con 

lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER a la abogada LINA MARIA CASTAÑEDA LAITON identificada con 

C.C. Nro. 1.056.029.956 y TP Nro. 268008 del CSJ para actuar como apoderado judicial 

de la actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 14  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 30 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


